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plaza pública· para la e dición del 20 de mayo de 1992 
% Pablo Molinet 
% Respuesta del Procurador 
miguel ángel granados chapa 

Hace dos semanas, el seis de mayo, figuró en este 
espacio el relato de las vicisitude s del joven Pablo Molinet, 
preso en Salamanca por un homicidio que niega haber cometido 
y sobre cuyo caso, dijimos aquí, se ha cebado el amarillismo 
periodístico local y prácticas torcidas de la acusación. El 
responsable de ella, el procurador Juan Miguel Alcántara, 
directamente implicado en estas líneas, se ha servido 
dirigirme, con toda oportunidad (por lo que me es imputabvle 
el retraso en hacerlas públicas) su visión de las cosas. 

Luego de un relato pormenorizado de los hechos y su 
abordamiento por la policía judicial y la agente del 
ministerio público, y de reforzar la posición de la fiscalía 
con el hecho de que el juez encontró razonable su posición y 
por ello dictó auto de formal prisión, el procurador Alcánara 
resume y concluye: 

"l.-La detención de Pablo María Jonathán Molinet Aguilar 
se apega a los preceptos legales del estado de Guanajuato. 

"2.-Técnicamente no e x iste confesión por parte del 
inculpado Molinet Aguilar, en virtud de que si bien es cierto 
virtió declaraciones ante la fi scalía y el órgano 
jurisdiccional, jamás ha aceptado haber cometido el hecho 
imputado, y ni la consignación del ministerio público, ni el 
auto de formal prisión dictado p o r el juez penal hacen valer 
confesión alguna, real o fi c ticia, para motivar sus 
determinaciones. 

"3-El ahora procesado en ningún momento fue 
incomunicado. Tan es así que la primera declaración vertida 
ante el Fiscal por parte d e l acusado, éste fue asistido por 
los abogados Javier Romero Quintanar y María Eugenia Huerta, 
de quienes existe su firma conjuntamente con la de Pablo ¡ 

Jonathan Molinet Aguilar, al margen de las actuaciones, es o 
haciendo valer el derecho que le a siste por el artículo 11 
bis de la ley adjetiva penal vigente. Además existen los 
testimonios de reporteros que desde el primer momento y 
durante toda la etapa de la averiguación previa tuvieron 
acceso al joven Molinet. 

"En relación a las lesiones que presentara Molinet 
Aguilar, las de ambas manos, fueron producto de las esposas 
que le fueron colocadas; en cuanto a las demás, la fiscalí 
presume que fueron producidas por la propia víctima al 
intentar liberarse de su v i c timario; lesiones que en e l 
momento oportuno la fiscalía hará valer ante el juez de la 
causa". 

Acerca de las implicacione s partidarias que pueda tener 
el hecho , por tratarse d e un Pro curado r miembro d e Ac c i ó n 
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Nacional, el funcionario responde que "la información que ha 
venido proporcionando el corresponsal de La Jornada en 1 

1 

Guanajuato, proviene del seftor Salvador Contreras, quien fue 
secretario de información y propaganda del Partido ¡ 
Revolucionario Institucional, durante la campafta del seftor ~P 
Ramón Aguirre Velázquez. Por nuestra parte , hemos decidido ¡ 
que las ideologias o activididades partidistas no interfie~an 
en los trabajos de la Procuraduria General de Justicia del 1 

Estado de Guanajuato y hemos realizado todo lo que está a ; 
nuestro alcance para crear y difundir entre todos los ; 
elementos de esta institución una cultura de absoluto respeto 
a los derechos humanos. Por esto último, cuando vino una j 

brigada de abogados de la Comisión Nacional de Derechos j 

Humanos a revisar todo lo actuado, pudimos llegar a 
1 conclusiones satisfactorias, en principio, para esa H. 1 

Comisión y para esta institución que dirijo poniendo mi mejor 
esfuerzo. 

"Nunca me he ostentado como especialista en derecho 
penal, pero si creo puedo acreditar mi experiencia en la 
dirección de grupos sociales, asi como mis conocimientos eh 
derecho constitucional, teoria politica, sociologia y / 
filosofia del derecho, entre otras materias que he impartido 
en diversas universidades de la ciudad de México y de / 
Guanajuat~. Mi experiencia como diputado federal y ahora c /omo 
Procurador General de Justicia del Estado , no está 
determinada por escrúpulos partidarios sino por mi firme ¡ 
convicción de que el bien común consiste aqui y ahora en / 
promover y defender los derechos humanos de todos los 
mexicanos en materia económica, educativa , social y polit~ca, 

1 

incluido por supuesto en los sistemas y procedimientos de 
1

. 

procuraci ón e impartición de justicia". . ' 
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· ·11 PL.AZA PUBLICA 
Miguel Angel Granados Chapa 

• Pablo Molinet 
• Respuesta del procurador 

H ace dos semanas, el 6 de mayo, 
figuró en este espacio el relato 
de las vicisitudes del joven Pablo 

Molinet, preso en Salamanca por un homi
cidio que niega haber cometido y sobre 
cuyo caso, dijimos aquí, se han cebado el 
amarillismo periodístico local y prácticas 
torcidas de la acusación. El responsable de 
elkl, el prgcurador Juan Miguel Alcántara, .4 
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Viene de la 1 

directamente implicado en estas líneas, se 
ha servido dirigirme, con toda oportuni
dad (por lo que me es imputable el re
traso en hacerla pública) su visión de las 
cosa~. 

Luego de un relato pormenorizado de 
los hechos y su abordamiento por la Poli
cía Judicial y la agente del Ministerio Pú
blico, y de reforzar la posición de la 
fiscalía con el hecho de que el juez encon
tró razonable su posición y por ello dictó 
auto de formal prisión , el procurador Al
cántara resume y concluye: 

"l. La detención de Pablo María Jo
nathan Molinet AguiJar se apega a los 
preceptos legales el estado de Guana
juato. 

" 2. Técnic~nte no existe confesión 
por parte del mculpado Molinet AguiJar , 
en virtud de que si bien es cierto virti ó 
declaracibnes ante la fiscalía y el órgano 
jurisdiccional, jamás ha aceptado haber 
cometido el hecho imputado, y ni la con-

signación del Ministerio Público, ni el 
auto de formal prisión dictado por el juez 
penal hacen valer confesión alguna, real 
o ficticia, para motivar sus determinacio
nes. 

"3. El ahora procesado en ningún mo
mento fue incomunicado. Tan es así que 
la primera declaración vertida ante el Fis
cal por parte del acusado, éste fue asis
tido por los abogados Javier Romero 
Quintanar y María Eugenia Huerta, de 
quienes existe su firma conjuntamente 
con la de Pablo Jonathan Molinet Agui
Jar , al margen de las actuaciones, esto 
haciendo valer el derecho que le asiste 
por el artículo 119 bis de la ley adjetiva 
penal vigente. Además existen los testi
monios de reporteros que desde el primer 
momento y durante toda la etapa de la 
averiguación previa tuvieron acceso al jo
ven Molinet. 

"En relación a las lesiones que pre
senta Molinet AguiJar, las de ambas ma
nos, fueron producto de las esposas que 
le fueron colocadas; en cuanto a las de
más, la fiscalía presume que fueron pro-

ducidas por la propia víctima al intentar 
liberarse de su v"ctimario; lesiones que en 
el momento oportuno la fiscalía hará va
ler ante el juez de la causa". 

Acerca de las implicaciones partidarias 
que pue<;!a tener el hecho, por tratarse de 
un procurador miembro de Acción Na
cional, el funcionario responde que "la 
información que ha venido proporcio
nando el corresponsal de La Jornada en 
Guanajuato, proviene del señor Salvador 
Contreras, quien fue secretario de infor
mación y propaganda del Partido Revo
lucionario Institucional, durante la 
campaña del señor CP Ramón Aguirre 
Velázquez. Por nuestra parte, hemos de
cidido que las ideologías o actividades 
partidistas no interfieran en los trabajos 
de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Guanajuato y hemos reali
zado todo lo que está a nuestro alcance 
pa ra crear y difundir entre todos los ele
mentos de esta institución una cultura de 
a bsoluto respeto a los derechos h uma
nos. Por esto último, cua ndo vino una 
brigada de abogados de la Comisión Na-

cional de Derechos Humanos a revisar 
todo lo actuado, pudimos llegar a con
clusiones sati sfactorias, en principio , 
para esa H. Comisión y para esta institu
ción que dirijo poniendo mi mejor es
fuerzo. 

"Nunca me he ostentado como espe
cialista en derecho penal, pero sí creo 
puedo acreditar mi experiencia en la di
rección de grupos sociales, así como mis 
conocimientos en derecho constitucional, 
teoría política, soCiología y filosofía del 
derecho, entre otras materias que he im
partido en div~rsas universidades de la 
ciudad de México y de Guanajuato. Mi 
experiencia como diputado federal y 
ahora como Procurador General de Jus
ticia del Estado, no está determinada por 
escrúpulos partidarios sino por mi firme 
convicción de que el bien común consiste 
aquí y ahora en promover y defender los 
derechos huma nos de todos los mexica
nos en materia económica, educativa, so
cial y política, incluido por supues to en 
los sistemas y procedimientos de procu
ración e impartición de justicia". 


